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Dr Marcelo Javrer Villacis Mol,na
NOTARIO PRIMERO
Pcdro Vrcente Maldonodo - Ecuador h

c

MNACIéT¡

OI1oRGADA POR i DTG}B C{¡ A¡DÁ CORDERO PATÑO

A AAVOR DE : GOIITERNO AI'TóNCTIO DESGNTB,ATIZ¡DO M'NTCIPA],
DEI, CA}¡IóT¡ PEDRO VrCETITE }ALDoI{ADO.

GITANTÍA: USD. 8,273, 1?

C¡NIóN I PEDRO \rrCENT }áATDONADO

DIr 2 COPIAS

SMP.

En La ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cabecera cantonal def

mismo nombre, Provincia de Pichincha, República deI Ecuador,

hoy dia nueve de julio de dos mi1 vej-nticuatro, ante mÍ DOCTOR

MARCELO .fAVIER VILLACfS MOLTNA, NOTARIO PR]MERO DEL CANTON

PEDRO VICENTE MALDONADO, comparecen por una parte: l-a señora

DrGNA gIruAlIDÁ conogno PATIÑo, de estado civil divorci,ada, mayor

de edad, de ocupación empleada privada, con domicilio en .Ia

cafle Rue du Breock ochenta y Uno, Mil Setenta Bx, Bruselas -

Bélgica, teléfono número cero cero tres dos cuatro nueve ocho

uno cero cuatro uno nueve ocho, cor.reo e.Iectrónico

corderodigna44Ggmai1. com, representada mediante poder

especial, por CARMEN LEONOR oROSCO ORoSCO, de estado civil-

casado/ mayor de edad, de ocupación costurera, con domici.Iio

en Ia ciudad de Pedro Vlcente, de1 cantón Pedro Vicente

Maldonado, provincia de Pichincha, con correo e.Iectrónico

oroscoT 3ca rmglrqS4rliLlSm y contacto celular número cero nueve

a
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. Dr Marcelo.lavier villacis Molnu-NóTARro 
PRTMERo

'Pedro Vicenre Maldon¡do - Écüador

siete ocho ocho cinco seis cinco cero tres, en calj-dad de

DONAIITE,' y, por otra parte EL GOBIERNO AUTONOMO DESCEIIIRAT I ZADO

MI'NIC IPAT DEL CANTóN PEDRO 1rICE¡IEE MAÍ,DONADO, IEqAIMCNIC

representado por e1 Doctor RoBERTH ARRoBo ARRoBO, divorclado,

de profesión doctor veterinario y A1calde del Cantón, conforme

consla de1 nombramiento que para efecto se adjunta, se l-e

denominará *DONAI¡.RIA". con domicilio en: con domicilio en:

Barrio Miraflores, Avenida Pichincha S/N, parroquia y cantón

Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha, número de

tel-éfono cero dos dos tres nueve dos dos ocho dos 1022392282),

correo eIectrónico te sore ria 0pedrovi ce¡!qma llle4ellejgqqjsq . Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de

edad, con profesiones y domicilios ya mencionados, hábiles y

capaces para contratar y obligarse por si mismos, a quienes de

conocer cioy fe, a1 ha-berme presentado sus cédu1as de identidad

(ciudadanía) y certificados de votaeión cuyas fotocopias

solicitan sean agregadas debidamente certificadas y

autori-zándome de eonform.j-dad eon eI artículo setenta y e1nco

de la f,ey Orgáníca de Gestión de Ia Identidad y Datos civiles

a la obtención de su información en et Registro Personal- único

cuyo custodio es ]-a Dirección General- de Registro Ciwil ,

Identificación y Cedulación. a través del convenio suscrito

con esta litotaría, que se ag:regan como hal:ilitantes , y me di-cen

que eleve a escritura pública la minuta que hoy me entregan,

)
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Dr Marcelo.iavrcr Villscis Molina
NOTARIO PRIMERO
Pedro \¡icenr¿ MsldoDsdo - Ecuador

cuyo tenor Iiteral es el que a continuación transcribo:

civil casado, mayor de edad, de ocupación costurera, con

domiclLio en la ciudad de Pedro Vicente, def cantón Pedro

Vicente Maldonado, provi-ncia de Pj-chincha, con correo

y contacto ce.lul ar número

c

NoTARIo: en el- Registro de Escrituras Públicas a su ca

hágase constar una donacj-ón a1 tenor de Las siguientes

c1áusulas: PRIUERIf,: COMPARECIENTES. - Comparecen por una parte,

l"a señora D IG¡¡A couN{DÁ coRDERo PATIÑo, de estado civil

divorciada, mayor de edad, de ocupación empleada privada, con

do¡nicilio en la calle Rue du Breock Ochenta y Uno, Mil Setenta

Bx, Bruselas - Bé1gica, teféfono número cero cero tres dos

cuatro nueve ocho uno cero cuatro uno nueve ocho, correo

electrónico corderodig na44Gqmail-. com, representada mediante

poder especial, por CARMEN LEONOR OROSCO OROSCO¡ de estado

calidad de DONANTB; y por otra parte el Gobierno Autónomo

Descentral-izado MunicipaJ. de Pedro Vicente Maldonado, con

cero nueve siete ocho ocho cinco seis cinco cero tres, en

Registro Único de Contri-buyentes número uno siete seis cero

ce¡o cero nueve cinco tres cero cero cero uno, en calidad de

electrónico oroscoT 3 carmenG qmai 1 . com

DONAIARIo, rep.resentado por eI señor afcalde del cantón Dr.

Arrobo Arrobo Ereddy Roberth, de estado civi.I divorciado, de

profesión doctor veterinario, domiciliado en el cantón Pedro

electrónico

3
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Dr Marce¡o.la!ier Villac is N4o¡ina
NOTARIO PRIMERO
Pedro Vice¡te Maldonado - Ecuador

t'

I

I

IalcaIdiaG edrovi cen t ema l donado . gob. ec y contacto celular

número cero nueve nueve nueve nueve seis dos dos cero siete,.

1os comparecientes son de nacicnalidad ecuatcriana. hábiles y

capaces para asumir obligaciones. SEGUNDA: ANrECEDENTES. - A) .-

La señora Cordero Patiño Dlgna Cumandá. Ce estado ci-vi1

divorciado, es propietaria del Lote número ciento cuarenta y

ocho guion cinco, ubicado en 1a parroquia y cantón Pedro

Vicente Maldonado, Prcvincia de Pichíncha, de una superficie

total de uno punto cero aero cincuenta hectáreas, de acuerdo

con eI fraccionamiento autorizado por e1 Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, mediante

resolución ejecutiva municrpal número ciento cuárenta y ocho

guion GADMCPVM guion dos mi1 veintidós, de fecha dieci-nueve de

agosto del dos mif veintiCos/ pcr fa cual se fraccionó e1 lote

de mayor extensión en diez lotes, conforme obra de la

protocolizaclón rea.lizada en la notaria púbIica del carrtón

Pedro Vicente Maldcnado con fecha once de octubre de.I dos mil

veintidos¿ inscrita en el Registro de la Propiedad def cantón

Pedro Vlcente Maldonado, el diecinueve de octubre del dos mil

veintidós. Propiedad que fue parte del, Lote n'úmero ciento

cuarenta y ocho, adquirido por compraventa a los señores

CcrCero Patrñc Lucio Agust,ín ]¡ Ordoñez Patlño Olga Carlota,

según escritura de fecha diez de diciembre del dos mil tres,

inscrita en el Registro de Ia Propiedad del cantÓn Pedro
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Dr Marcelo Javier Vill6cís Moli¡a
NOTARIO PRIMERO
Pedro Vicenre Ma¡donado - Ecuador

vicente Maldonado e] veinte de jutio del dos mil doce. B).

El fote número ciento cuarenta y ocho guion cinco, tj-ene f

sesenta y cinco metros con eI lote número ciento cuarenta y

de curva; Este: en ochenta y seis netros con via interna;

siguientes linderos y dimensiones: Norte: en ciento nueve coma

Oeste: en noventa y uno metros con .l"ote número cj'ento cuarenta

ocho guion seis; Sur: en ciento seis coma setenta metros con

via internai y en siete coma ochenta y cinco metros con longitud

y nueve . C).

D) .

De acuerdo a l-a carta def impuesto predial del

año dos miI veinticuatro, ef l-ote número ciento cuarenta y ocho

guion cinco, ubicado en 1a parroquia y cantón Pedro V.icente

Mal-donado, Provincia de PichÍncha, de una superficÍe total de

uno punto cero cero cincuenta hectáreas, 1e corresponde 1a

i170850510109679000), con un avaluó municipal de ocho mi1 dos

cientos sesenta y tres dótares americanos con diecisiete

centavos, catastrado a nombre de Cordero Patiño Digna Cumanda.

cfave catastra] Numero uno si-ete cero ocho cinco cero cinco

uno cero uno cero nueve seis siete nueve cero cero cero

Mediante solicitud general número cero cero cero ocho

sej-s seis guion dos mil veinticuatro (000866-2024 ) , de fecha

diecisiete de junio del dos nil velnticuatro, comparece ante

La administración municipal 1a mandataria señora orosco orosco

Carmen Leonor, manifestando su voluntad de donar a1 municipio

e} lote de terreno número ciento cuarenta y ocho guion cinco,
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Dr Marcelo Javier Villacis Molina
NOTARIO PRIMERO
Pedro Vicente Maldonádo - Ecuador

para que eI municiplo use .1a propiedad en .las competencias

constitucionales y lega.les pa.ra benefic.io de la colectividad

de Pedro Vicente Maldonado. E).- Por cuanto el avafúo del bien

a donarse es superior a ochocientos dófares. es necesaria la

insinuación de conformidad con 1o que determina eI artícuIo

mil cuatrocierrtos diecisiete deI CódiEo Civi-l-, documento anexo.

TERCERA: DoNACIóN. - Con estos anteceden+-es y mediante este

.instrumento públlco la donante, como buena vecina y consciente

del beneficio propio y común, manifiesta su plena voluntad de

donar a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

de Pedro Vicente Maldonado, para beneficio de la colectividad,

el lote número ciento cuarenia y ocho guion cincc, con los

Iinderos y dimensiones que constan en la cláusu.la anterior.

Así como también mediante la presente, transfiere e1 dom,inio y

.la posesión del bien inmueble donado con todos sus usos/

costumilres, entradas, salidas y servidumbr:es tantó activas como

pasivas que Ie sean anexas, sin reservarse nada para si.

CUARTA: cuA¡,ITÍA. - se fija la cuantía en base aI avalúo

municipal, es decir la cantidad de ocho mil dos cientos sesent-a

y tres dólares amerlcanos con diecisiete centavos ' QUINTA:

SANEAMIENIO. - el donante manif.iesta que sobre ef bien inmueble

materia de este instrumento no existen gravámenes de ninguna

naturaleza que impida su transferencia. SEXTA: GASTOS ' - Todos

los gastos e impuestos que genere y se origine en la celebración

o



Dr Marcelo Javier Villacls Molina
NOTARIO PI{IMERO
Pedro ViceDrc Maldonado - Ectl8dor

de Ia presente escriLura de donación, hasta su lnscrip

cuanto estuviere a su alcance, a fin de

el Registro de Ia Propiedad, serán de responsabilidad e omr-

clel clonatario. sÉPTIMA: Los comparecientes declaran que

en todas sus partes 1a presente escritura por estar hecha

acuerdo a sus respectivos intereses. OCTAVA: BT ENA FE.

,ruRrsDrccróN Y TBAT,ÍITE. - Las partes celebran el presenLe

contrato de buena fe, por Io mismo, se obligan a realizar todo

exitosa para Ias dos

ante las autoridades

partes, quedando en

que la donación sea

todo caso sometidos

de] cantón Pedro vicente Maldonado, en el

trámite que a buen criterio de cada uno interpongan. Hasta aqui

la minuta, usted señor notario agregará las clausulas

necesarias para su plena validez. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La

misma que se encuentra debidamente firmada por eI señor

Procurador Sindico Municipal Mauricio Lorenzo vera Ayora. con

matricula profesional número veinte y tres guión dos miI doce

guión diecisiete, de1 Foro de Abogados de Pichincha, Procurador

Sindico Municipal del Cantón Pedro Vj.cente Maldonado, minuta

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal

y adjunto todos los documentos habilitantes. Los comparecientes

dejan expresa constancia que eximen de toda responsabilidad al

señor Notario correspondiente de los datos cons.ignados errónea

o dolosamente por los comparecientesi y, particulares, en este

instrumento público y de los efectos jurldicos que de éI

7



emanan. Para el otorgamiento de ]a presente escritura se han

observado todos y cada uno de los preceptos legales del caso,

curnplidos que han sido con

t)r' Marcclo Jsvier Vill¡cls Molina
NOt AtUO PRtMI:lta)
Pedro Vic!nte M¡l.lor do - Ecuador

SR.Drc.
c. c.

les fue a 1os comparecientes por mi el. NoLario estos se afirman

los requisitos de Ley y ieicla que

eny ratifican en todo su conLenido firmando junto conmigo

unidad de acto.- De todo 1o cua1, Doy fe.-
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Registro de la Propiedad
Pedro Vicente Maldonado

^!. 
rr re d! ¡urh r J.rñ.Rdü! 

^¡¡lhr.

conforme a la solicitud Númcro: 731, cert¡fico hasfa cl dí8 d€ hoy la Ficha Registral Número 571

INFORMACIÓN RT,CISTNAI
Ficha Itesistra¡: 5717
F-echa de ApeÍura: miércoles, l9 de octubre de 2022

Panoquia: Pedro Vicente Maldonado

Tipo de Predio: Rural/Rústico

Cód,Catastral/Rol/ldent.Predial: I 708505 I 0 I 09679000

LINDLROS I{trCtS
.TI{ALI]S

LOTE NúMERO CIENTO CUAI{ENTA Y OC¡,IO CUION CINCO, UBICADO EN LA PARROQUIA Y

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA

AREA TOTAL LOTE 148-5 SEGLIN LEVANTAMIENTO: 1,0050 has

AREA UTIL: 1.0050 has

NORTE: en 109,65 Mts. Con Lote 148-6

SUR: en 106,70 Mts. Con Via Intema; y en 7,85 Mts. Con Longitud de curva

ESTE: en 86,00 Mts. Con Via lnt€ma
OES'[E: en 91,00 Mts. Con Lote 149

I'ROPI}:'I'ARI()S:

C&ol. o R.U.C. Nombrc y/o R.¿ón Soci.l

l7-09E79082 Co.d.re P.l¡no Di8¡. (:u¡r¡ñdt

RESUMEN DE MOV¡MIENTOS REGISTRALES:

Esr¡lo ( ¡v¡l

¡

T

ilililililrlillililnilllllll

2024103

Nú cru ) fetht rtc insrriP(iór !olio ln¡tirl

S€nlencias, Dcm¡tn&s y Anlonzaciones

495 20t01t2012

t9/10120)2

9E9

2.30 r

MqUMIENIQ§-RE§.I§]¡ALES:

;

REGI STRO DE SENTENCIAS D Y ZACIONES
| / I n rarci0rrnl¡lir!r1!

¡ crito cl : m¡¿rcolts. 19 dc octubrc d.2022

Tomo: 20 Í-ol¡o ln¡c¡rt: 2J0l - Folio Fin¡l: 2321

Númcro de lnscripció¡: ¡66 Númcro da R.pcrtorio: 132

Ofic¡ll¡ donde rc gürrd. cl oriS¡n¡l: Not¡rf¡ Pllmari
Noñbr. d.l C¡rtón: Pcdro vi..rt M¡¡dor¡do

F.chs de Otorgsmilnto/Prov¡d.ncirl m¡rtcsr I I d. oetubr. da 2022

Escritur¡/J icio/Reloluc¡ón: 148'2027

Frchr de RelolücidÍr v¡crncr, 19 dc rgosto de 2022

¡t. Ohscrr'¡(¡(¡r(s:
nüroiiiz.¡iio¡-ñi: T.RACC¡oNAMlENTo.- Resoetts por el cobierno Autónomo Descenttalizrdo Municipa¡ del

canlón Pedro vicentc M¡ldonado. medi¡nte RESoLUCtÓN EJECUTIVA MUNICIPAL 148-CADMCPVM-2022 dc l9

de agoslo de 2 022. por el cu6l se f.accionr el lola da mayor €xtensión eo dirz (10) lot€§

E¡rrdoCivil Doñricilio

D¡v,

495

ADES
20-jul-2012 989

REGI TR DE PRO

C.¡lirt t ió¡ in¡'ftt, Oo¡. l-4lfiUlÜDl

lrol¡o fin

990

P¡tin.. I d. 2

I

i
-t

h.- r\peltidos. Nombres y Dor¡ici¡¡o d. !¡s Prrtell
C¡lid¡d C&st¡ o RU.C No¡rbr. v/o R¡ n Socl¡l

Au.ofrd'dComPet.rlrlT'6o009J3000lGADnllri(it¡lC.n.onP.drov¡..ll.Iulldoñ'Jo
P.o eti.io l?-09E79082 Cotd'ro P¡liño fri8r* CÚmind¡

c.- Esta ¡nscr¡pc¡ón se fet¡ore a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.tl¡lcrlpciór: F c' loscripcl6n: Folio In¡ciil:

/.



lComDrevet|le

lnsrrilo .l : v¡crncs,20 de iülio d€ 2012

Tomoi l0 Fot¡o lrici¡t: 989 - Folio !'inrl: 990

Núm€ro dc lnscr¡pcióo: 495 Núm€ro d€ R€pcrtor¡o: 700

Oficina dondc sG gurrd¡ el origin¡l Not¡rír ¡¡rimer¡
Nombre d€l Crrtén: Sa¡ Miguel d. loi Bsrcos

Fcchñ d. Otorg¡m¡€nto/Prov¡dÉrc¡¡r m¡¿rco¡es, l0 de d¡cienlbrs d€ 2003

Escrilurr/Jü¡c¡o/Rrsoluc¡ón:

Fccha d. Rcsolüción:

¡r.- Ohse t\,¡r(¡onas:
COMPRA VENTA.- Con estos antecedent€s los VENDEDORES dan cn venla y perpetua enajellación LA PROPIEDAD
€¡ lote dc lerfeno ¡nsteria de esre conrraro a favor del Cotvll'¡RADoR, rransfiricndo el donrinio y poses¡ór material dcl
inmuebl€ objeto de esle conlralo, con todas sus enlradas, salida§, ¡rsos, coslu¡lbres, serv¡drlmbres y detrás derechos
anexos qLre se repulen inmueble por nalural€2a, destiro o adhcrencia de confonnidad cor e¡ Código Civilt no obstante,
detemrirarse los linderos, dimensiones y supcrficie,la transferencia s€la realiza como CUERPO CIERlO

Libr¡t N rintc ro tle I nttripL ion ts Lihro Núrncro e I sLripcio

Propiedades Sentencias, Demañdas y Aulorizaciones 1

LOTE N, !48,ISECUN CA'IáSTRO MUNICIPAL), UBICADO EN LA COOP JO¡.IN F, K6NNEDY PER'TENECIENTE
A LA PARROQUIA Y CANTÓN PEDRO VICENTE MAI,DONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

b.- itp':ll¡dos. Nombrtl J Domicil¡o dr l¡s P¡rtest

Crli¡l¡d C.dul¡ o R.U.C. NombE y/o R¡2tu Soci¡l Esl¡do C¡vü
Compr¡¡dor t7,09E79082 (1,rdc'1, Pai¡óo l)¡str aúml¡d¡ Divorciado

Vendcdor t7,07ó01568 (:ordero Prtilo Ltrcio AsultiI Casado.

V.rd.dor 80-000000000t9t0 Oítoñe, l,¡r¡ño Olg, (j¡'1úr¡ C¡s¡¡lo.

l-os tlovimicntos R uc cotrslln en e¡lu l.icl/¿t:¡on los tirticot

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al terto de este certificado lo invalirla.

Emitidoalas: l4:01:07 del miércoles, l2de juniode2024

{ tirii.itri,¡it,i, I \\il,l,l {,i,1 Illillrfiilililililfil

Dr. Fausto Il¡ rD iro Eo

Iiirma del Registrado

ROUEtA oFlcto c^DMPVM-st's-202,t-002-oo

fl
E MAL§tur

lrl 1r)

la I' l't)
o erfo

o debe comunioar cualquier fálla
este Documento al Registrador
iedadoasusAsesores.

f .di¡ir\rió¡ nnpftrt tor: l-4illlul lltl

1'OTAL DE M0Vf M I.]N'IOS CI,]R'II FICAIX)S:
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
CATASTRO PREDIAL RURAL

FICHA DE RELEVAMIENTO PREDIAL RURAL
12/6/ 2A ) 4

1. CLAVE CATASTRAL:
CODIGO NACIONAL

170850510109679000
CODIGO LOCAL

50 51 o1 o9
CODIGO

t7 o8
PROVINCIA CANTOÑ PARROOIJIA

3. PROPIETARIO

5. REFERENCIAS CARTOGRAFICAS

APELLIDOS:

NO M B RES:

CEDULA/ RUC:

DOMICILIO:

CORDERO PATIÑO

DIGNA CUN'IANDA

1709879082 TELEFoNOT

CIUDAD: PEDRO V ¡4ALDONADO

DIRECCION: VIA CALACALI - LA INDEPENDECIA

3.1 REPR ESE NTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRES:

CEDULA/RUC:

67 9 oo0

CORREO ELECfRONICO:

DIRECCION

2. UBICACION
sITIo/BARRIo/RECINTo/CoMUNIDAD: COOPERATiVA.IOHN F. KENNEDY

NOMBRE DEL PREoIO: LOTE No148-5

a

4. PROPIETARIO ANTERIOR
APELLIDoSY NoMBRES: FRACCIONAI'4E1NlO CORDERO DIGNA

COORDENAOAS PLANAS
DE REFERENCIA:

C. TOPOGRAFICA

FOTO AEREA:

OTROS: l. plan¡metrico

716500

8700

No Bloque

I

E:

N

5. SUPERFICIES DEL PREDIO

AREA TOTAL fERRENO:

A*EA DE CONsTRUCION
PLANTA AAJA:

AREA CONSTRUCCION:

1.0050

0.0000

0.0000
H
(J

8. DELIMITACION Y DIMENSIONAMIENTO DEL PREDIO ESCALA L

tl

s101091

EMPLAZAMIENTO DEL

9. COLINDANTES
NoRTE: LOTE N"l4B-6 EN 109.65M
suR: VIA INTERNA EN 106.70M Y OTRO

ESTE:

OESTE:

ViA INTERNA EN 86.OOIVI

LOTE N'149 EN 91.001'1

sEcfoR PoLtGoNo PREOIO olvlsloN



1. DOMINIO 2. TRASLACION DE DOMINIO 3. SITUACION ESCRIIURA SI x NO

COOIGOS DE EDIFICAC¡ON

)
a
¡J
I

I
J
¡J
c

¡
f
É
F

É.

z

Fz
z

É.

o,

RUBROS DE EDIFICACION
16 EÑ¿o

or apo (ado o2.!oooilantco3 ¡4'xto

ot Es¡abre 02 a.ep¿¡¿, ol Mrü)

EL 13-IO-2022 5T REGJSTRA FRACCIONAI'I

2 HERENCIA

3 DONACION

4 POSESION

6 ADIUOlCAC¡ON

7 RE¡4ATE

A PART]C¡ON

9 COf.4PENSACION

0 orRos

NOfARIA:
FECHA NOfARIA
LU GAR:

FECHA R. PROP:

001

10/12t2003
S.I\4. LOS BANCOS

001

1O/r2/2OO3

1
2I

,'

3. TOPOGRAFIA 5. fIPO DE RIESGOS1. TER RE N OS 2. USO DEL SU E LO

3.3 021 1, O0 5ú

l.,oo 5oTCIfAL

O! AGR¡COIA 09 RESERVA ECOLOG¡CA

02 GANADERO 1O VIV¡ENOA

O] FORESTAL 11 RECREAC¡ON/TURIsMO

04 INOUS RIAL 12 SALUD

05 M¡NERO 13 RELIGIOSO

O6 B¡OACI]AfICO I4 EDI]CACIONAL

07 AVICOLA 15 COMERCIO

08 PORCICOLA 16 AGROEXPORTACION

l Plana

3 Pendre.te IYedia

4 Peñdiente Fuerte

4, EROSION
1 Leve

2l'loderada
3 Severa

1

1, POBLACIONES MAS
CERCANAS A! PR€OIO

2. VIAS I 3. RIEGO I 4. SERV. BASICOS

t Capit¿l Provincral

2 C¿be€era Canton¿l

3 C¿becera Parroqui¿l

4 Asent¿mrentos urbanos

2
1 Primer Ordeñ

2 Se9undo Orden

3 Tercer Orden

4 Herradur¿

5 Fluvial

6 L¡nea Férrea

7 No Tiene

l Perm¿nente

2 Parcial

3 Ocac¡onal

4 No tiene

I Electncidad

2 Abastec¡m¡ento de agu¿

3 Alcantaflll¿do

4 Teléfono

5 Tr¿sporle Públaco

6 No t¡ene

I 5

l Des¡aves

2 Hundimrentos

3 Volcánico

4 Contamin¿ción

5 Heladas

6lnund¿ciones

8 Nrn!Lir¿
6. FORMA PREDIO
l Reqular

2Irregular
314uy lrregular

7. DRENAJE
l Excesrvo

2 fvloclerado

3 m¿i Oren¿do

4 8¡en Drenado

8

1

4

MANTENIMIENTO DE CU LTIVOS ORRAS INTFR AS
l/Ha Conserv. oncepto Ca ntd

TO]AL

lantación/ cultiv
PASTO 5]5

1, OO5 O

(Ha)
1,00 50

Est ru c E

RevInt RevExt
9¿5 Entrep

Closet
E sca Cu

natarCubic lectri

5,r ¡ta¡. 5e9.
5,2 Min. 5€9

6,2 Fría

8,2 Asfarto

8,5 Cemento

¡ ofots rñvfp.roNF§. r

0r Sauna / lur€o / Srdroma§ale

03 Esl:alera Elécki.¿
04 Are A€ondrc¡onado
05 srsr. Oe Red / Seourid¿d

09 Insral¿crón Deoort¡va

OBSERVACIONES: LoN rt.rra I I lLr )t)7r
IENTO DEI PREDIO N'148 PROTOCOLIZADO EN LA NOTARIA 1 DEL CANION PEDRO V MALDONADO

I

I

I I

I

L

I

I

I r peopretaato

L oooarnoaoora,
| , oor.r,o,roo,o

I o u.rr.r.rroo,o

0
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cJEFATURA DE AVALÚOS Y CATASTROS

CERTIFICA:

Que, revisada la información que dispone en el SIC-AME 2024 de la Unidad de Avalúos y

Catastros, predial rural.

En tal virtud de lo expuesto, a continr¡ación se detalla la siguiente rnformaciórr predial rural:

INF0I{I\IACI N (l,\l ASl'lt¡\1, - SIC',\IlI'.202-l

CLAVE CATRASTRAL: l7085O51O'tO9679000

\( )\ I l! Rl:s

¿):-

A\/A I, ()
,\ R 1..,\ lli (o14El{clAL

1 005

El suscrito.lefe dc la Unidad de Avaliros y Catastros del Gobierno Autóno¡no Descentralizado

del Cantón Pedro Vicente Maldonado, CERTIFICA: revisados los Registro Catastrales de

Relevamiento l'redial mral en el SIC.AME 2024. se encuentra catastrado, como se demuestra

en la irrformación catastral, antcs citada, con colte, a l2 de junio de 2024.

JUAN FERNA}¡DO
AGÚIRRE LOPEZ

CORDEÍTO PAT¡ÑO DIGNA
CUMANDA

hrg. .luan Aguirre
PITOF-ESIONAL DE AVAT,ÚOS Y CATAS'TROS

,u¡ctt

t't Po
PRED ¡ O

RI IItAI,

I,O'TE
NRO.

PRE DIOSRIIC/C[DI]LA

I1709879082
Vía Cala Cali-La
Indcpendcrrc ia"

DI t{I,,CI(i\

A\/At,ti()
't tiRRIiNo

AVALTIO
CONSTIT TICCIÓN

8,263 t]8,263.11 00.00

() BSE R\/AC'I O NI'S

EL I3-IO-2022 SE REGISTRA
FRACCIONAMTENTO DEL PREDIO N'I48
PROTOCOLIZADO EN LA NOTAzuA I DEL
CANTÓN PEDRO V, MALDONADO CON
FECHA I t-t0-2022.

l) {E( (',loN:

Coaperativa Jhon F Kenncdy

Cuenta con escritr¡ra inscrita etr Notaria Primera dcl
canton San Miguel de los Bancos con fccha

t0 2/2003
¡.s( RI I I rtt^

. r' r.r¡^r,.-,ñ¡.¡.^,,,¿.i¡hñ rl.l^^)¡^ n,-¡- ñ. ;-¿

/ .t

143-5

-1

l. t. )



TÍTULO DE

DIRECCION FINANCIERA

TTTULO 000325-tA-2024

VENDEDOR CORDERO PATIÑO DIGNA CUMANDA cEDULA/RUC: 1709879082

COMPRADOR: GOB¡ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CEDULA./RUC: 1760009530001
PFORO VICENI F I\¡ALDONADO

cANrÓN: PEoRo vrg_E!\tIE M4l-DoMqo DtREcctóN: co¡pEg4ltvA Jq1!f, §ryflEqy
NOTARIA: PRTMERA NoTAR|O(A): DR MARCELo JAVTER V¡LLAC|S MoLtNA

f IPO OE TRANSACCIÓN: Donacrón FECHA OE LtQUtDACtÓN: 18/06/2024

PREOIOS: LOTE N" 148 5

\mT&A,tJhñtp\f[ü

Observac¡ones

EXENTA DE IMPUESTO ART, 534 LR ffiffifffi3w&ffi

l":,1.1,-09

8:'13:09

VALOR fRANSFERENCIA

DEDUCCIONES

BASE IMPONIBLE

9?6?.!

000

IMPUESTO ATCABALAS

CONSEJO PROVINCIAL

SERVICIOS

INfERES

$000

$ 0.00

$ 0.00

$000

PERSonBL DEL ÉRER Enfns (€)

FECHA OE PAGO: 24t06t2424

TOTAL A PAGAR

TE50RtRfl (E) RETFUDRDOR 1B)

('r-0ij¡r,40[: tesorerio@pedrovirentemoldonodo.qob er

$ 0.00

/ --.,

\¿.., l.
-i

oR FJnñnCrER0

c\

DIRECT

ur.uu.pedlovrr entemoldonodo.qob pr

(»* I

t(
l0

] IMPUESTO DE ALCABALAS
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llAlDOltADO 00909 r 4

LICITUD GENERAL N'

003488-2024 ill Iti illltI ilil11IIilIIilllt IiltI lil |l ilil1I

SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

{.1 100 r I1062029 t t0I I30115l

cPedro Vicente Maldonado, de deA}24

Señores

GOBIERNO AUTÓNOMO OESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

E
Presente

De mi consideración

Por medio de la presente yo, Or'osco l)92ss5
Solicito a usted muy comed¡damente'. lo,u-.n p-v. é- 

"1
G,¿!td

'':

AUp e+n¿,- (-u,,"n-A,,., vnV ,, ¿lo^c.r ¿l (o+¿,# /qP-{ -,V ty,; hí.erc- ¿*o s¿ftf..,¿- - {^vnr .blt üu,^;¡uf,<, "U-
fuLl*-Vi"-;tu*-lao-Ást 71G- 1^¿ b J,.^,..u a,^ t¿"t c^h-f
(p.lJÉ.-",^-lrr ) k5^¿¿J' l) b*--tk'o cU l^ ,"b.,1''a"1..¿

Luu

Por la atención que se digne dar a Ia presente, anticipo mi agradecimiento

Atentamente, DATOS DE CONTACTO PERSONAL

Teléf ono convencional, V:fL.SyO-
Teléfono celular. <'7 á-r'e,3j

r( !\

Firmlde SO l¡citante

C.l Ltlo(,8]'t¿l
Email: (V)c¿ T'Z c,z.r

Detalle de adjunto uNi02{

1r^ tU- Jte}o.,s l-z+d)= fu-fr*t¡r^"*as*
nb- -& - lc c@-- -etué. -- 

e?É0'J
q-pfi3j.\[3T\

q
tr
Teléfonos: (593) 02 2392 2811 02 239? 282 I 02 2392293

D¡rección: Av. Pichincha s/n

Aree ds Reñtá6: Ext. 115

Secretarla General: Ext. 104

url1lrlr.pedrovicentemoldonodo.gob er e-mo¡l: tesorer io@pedrovicentemoldonodo.qob.ec
4W

,l,L lol¡,1,L,ruJe. praL,6^-.Ll. -

;,,I*
-l
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Ra¿o,r Sociat Nuñ6ro RUC

]OBIERNO AUTONOMO DESCENI RALIZADO 1 7600095301101
lll-lNil(llPAL tlEL CANI ON PEDtl(i VICENTE
\,rA; )ClNAllf-)
Sepresentante l@gal
. ., ,rtit,-() 1,'AIir;4S ¡i.:)SA Orf l lA

nJqirn",,
rE rl:,r/::

Fech¡ de ;rcluali¿actr)tl
' ¡,,,1r .. .t. .

I

i¡''

\

ita* o
li!il

I i'(.lI¡ de registrcr
,: 1 t rl

. i. :'l).¡ rle constitücton
i ! it.¡,,

Juris,Jicc¡ón
' " 1.i, q !rt(,llt¡li:l.r^
',i tl( ll!/'\a;í )

f rpo
, . 

ji , i^llt r..

Dor¡ricilio iribuiarío

Reinicio de actividados
¡¿o rccrslr¡ r

lnicao de actividades
:¿,¡ a 1 1.1t 2

Cese de actividades
\o rogrslr¡

Ce -rsdos

Agento de rotención

SI

Obligado a llevar contabilidad
VltJ t: N1 F 5r

Contribuyenle esPecial

¡,1(l

Ubicacióñ géográlica

Provincia: PICHINCHA Cantón: pEDR¡ \'/ICEN'f: ¡v{Al DONArTO Parroquia: PEDRO
rlr'i ii tL: f.!.!Al D0NAD(I
Dirección

Barrio: hllRAl-l ()RFS Calle: AV Pl(:l'ilN{;HA l{úmrro: §/N Referencia' JLll'l'l'(-¡ ¡\l

lliRtrit,l UE l¡JFANTES PEDRO VICEf'JTE t\'lAl DONAIIC

Medros do contacto
Ielefono trabaio: ()223,:|3.lti1 Email: rnUrrl::u,operrrovrcenle naldo laoort¿Jalld rrl¿net r:Él

,4ctividades económicas
, , r,¡ .(,'r. .( 11.ri)/rlll--..1 i': l1[: ftili.:_'a]:it

E sta b la c im ic ntos
Ablert()s

Ol:ligacrorres tnbutarias

LE

I t¡j fr t¡, i:i ¡f;'¡
r-r l;'¡ír¿( . r¡, ji-

I 
^rir-\r 

lr)fl lI tll 'l l.]f rl')1.1i.. | ¡r t. I L i flii

.: .'. i:,1, jl-i-,r' li f l.;, i

,,

:

ü
Ir



Razon Social
(..,'.] B IFfINJO AU TONOMO
DESCENTRAL|ZADO I,IUNICIPAL f)EL
CAIT i ON PEDRO VICENl E hIALDONII.IJO

Númñro RUC

176000951(1001

N[rmeros del RUC a nter¡ores
', i.1:l':rir;

I,
't :l

r¡Irrilr:15u,i;.r'''rliod¡qñ dr e.flfc¡cl¡rr,
Fo(n, r hor! da 1¡'t,o¡

,t '/ / i.,

Lr
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NOTARIA PRIMERA
DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

Dr. Morcelo ovier Villocís Molino

SEGUNDA rm
COPIA: PODER ESPECIAI,

DE:

A FAVOR DE :
30 DI] NOVIEDIBRI' DE 2OI7

EL:
INDE-I'ERJVIINADA

Pedro Vicente Moldonodo o 

- 

de 

- 

de 20

,
.Ít ffi Av. 29 de Junio N8-4ó

!
I

¡

DIGNA CUMANDA coRDE,Ro parño
OTORGADA POR:

cuANTíA: 30NovIEMBRE2023



-lL_l 0r*l

USUARIO:

FECHA DE INGRESO:

HORA:

TRAIVITE:

Registro de la Propiedad
Pedro Vicente Maldonado
Segundad Juríd¡ca at Sero.D d¿l Búon vtun

6ñ1.¿¿O?l

11.1.6

1 CClilPnAVEAllA

COMPROBANTE
DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA;

HORA:

§/1¡/zo13

1¿:00

82,01

P-{009

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO

I

É

I

o6osco rxros€o cARMeü LEo Bn N" DE FACTURA: ?1618

,|

R:VALO
8+-.0;

,.ORDEN

I

IIE tt,t',i

EGISTRALFIRMA

I

NOTAI SIN ESTE OOCUUENTO NO POORA RETIRAN §U TRA ITE
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Factura: 001 -004-00000931 9

NOTARIO (A) MARCEL O JAVIER

20231708001P

ViLLACIS MOLINA

k*r. ,*oo*ooo

!

NOTAR¡O(A) MARCELO JAVIER VILLACIS MOLINA

NorARiA PRMERA DEL cANfoN pEDRo vtcENTE MALDoNADo

EXfRACfO

L

NoTARf A PRIMERA DEL CANTÓN PEDRo V¡

,'/

7
í,
c

Escritura N"r 20211 ¡08001P01733

PODER ESPECIAL DE PEITSONA NATURA

FECHA OE OfORGAMIENTO: ao DE NóvrEirBRE DEL 2oz3. (i5:27)

OTORGANTES

OTORI}AOO POR

calldad

PODERDANIE170987S0E2CÉDULANalurál

A FAVOR OE

COROERO PAfI O I]IGNA

Norrrbres/R¿¿ón soDl.l

CU¡4ANI]A

ldúntilcrcló

ECUATORIA
NA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

ident¡d3d

No.
NohlfEs/Rázón sociál

tfníi:ErrElCÉDULA

ugtcAc

ECUATORIA APODERADO{A)
ESPECIA¿

POR SUS PROPIOS
DERECI-IOS

OROSCO OROSCO CARMEÑ
LEONOR

PEDRO VICENTE MALDONAOO

II.ID ET E RMIN ADA

oEscRtPc N OOCUMENTO

c 't DEL ACTO O

OBJETO/OBSERVAC IONES:

CONfRATO:

@

l .tllüJt;r.1,/ :.1".-

ACTO O CONTRATO:

PEDRO ViCENTE MALDONADOPiCHINCHA



Dr Ma¡celo l:',rt¡ vill¡cis h{olin¡
NOTARI() Pt.r v'ERr)
Pcdro V¡ce¡rlc :..laldooado-Ecuodor

2L\')-3

a

PODER ESPECÍAIJ

OTORGADO POR: DIGNA CUMANDA CORDERO PATIÑO.

A FAVOR DE: CARMEIN LEONOR OROSCO OROSCO.

CUANTIA : INDETERMINA.DA

DI 2 COPIAS

soL .

En e1 cantón Pedro Vlcente Maldonado, provincia de

Pichincha, República del Ecuador, hoy dia treinta de

noviembre de dos mil veintitrés, ante mi DOCTOR MARCELO

.JAVfER VILLACfS MOLINA NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PEDRO

VICENTE MALDONADO, comparece Ia señora DIGIi¡A cUl'fA¡IDA

CORDERO PATIÑO. de estado civil" divorciada, por sus propios

derechos, La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de ocupación empfeada privada, domiciliada

La ca]Le Rue du Breock Ochenta y Uno, Mil Setenta BX,

I

L7 OB 01
I

,(!
¡

-I



Dr N{arcllo Jav,cr Vill¡t(:is ivlolinlt
NOTARIO PRIMIJRO
Pcdro Vicc.rre Maldon¿Jo'EcuaJor

Bruselas -Uelgica, teléfono núrrnero: cero ce.L.o tres dos

cuatro nueve ocho uno ce.ro cuatro uno nueve ochc_r

{0032498104198), corr:eo .:lccr_rónico

.:rrr, hábi1 y

s1 ritisma, a quien de conocer doy

capaz para obl igars.l por

fe, a1 haljenne ptesentado

su eédula dé identidad (ciudadanía) y cerüificado de

votación cuya fotocopia solicita sean agregada drabidamente

certificada y autorizándome de confortrúdad cón e.l- artícu.Lo

sétenta y cinco de Ia Léy Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información

er eI Registro Persot¡al Único cuyo custodio es Ia Dirección

Genera] de Registro CiviJ., fdenti-ficación y Cedulación, a

través de1 convenio susclito con esta Notaría, qlre se

agreg,a como habilitante; yr me pide que eleve a escrj-tut:a

púbIica Ia minuta que me entregan cuyo terror }iteral es el
que a continuación transcfibo: "sEÑoR NoTARIo r En eI

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

incorporar una de PODER ESPECIAI, contenido en fas

siguientes cfáusulas: PRIME&A. - COMPARECIEIIrE: Compa.rece a

1a celebración del presente instrumento público fa señora

DIGNA CTMANDA CORDERO PATIñO, de estado civil divorciada,

de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudaciania

número uno siete cero nueve ocho s.iete nueve cero ocho dos

(1709819082}, de cincuenta y cinco ailos de edad, capaz oara

obl-igarse por si misma, a quien para efectos de este



Dr l,I¡¡rcelo ¡¡\'icr Villacís N,{olim
NOTATi¡O PRINIERI)
Perl¡o Viccntc Nlol¡lonado,Ecr¡ador

conl,rato se le denominará mandant^. SEGUNDA. - OB

medio del presente instrumento públ-ico 1a compare

DIGhIA CUMANDA CORDERO pATIñO, confiere poder e

favor de ]a señora CARMEN LEONOR OROSCO OROSCO| n

de cedufa de ciudadanía número uno siete uno

tres uno uno nueve (1710683119), para que

CC IO

a su n

representación realice los siguientes actos; UNO),- para

que a mi nombre y representación concurra ante cualquier

Notaria PúbIica deI Pais y suscriba 1as escrituras públicas

y todo los .instrumentos. públicos y privados para formalizar

l-a venta, y/o donación, de fos bienes inmuebl-es que constan

a mi nombre, signados con .Los números CIENTO CUARENTA Y

OCHO GUIÓN UNO; CIENTO CUARENTA Y OCHO GUIÓN DOS; CIENTO

CUARET.¡TA Y OCHO GUIÓN SEIS; CIENTO CUARENTA Y OCHO GUIÓN

OCHO, Y, CIENTO CUARENTA Y OCHO GUIÓN CINCO (148_1;148-

2;748-8;T48-6¡ y L4B-5), ubicados en la Cooperativa

Agricola ,fohn E. Kennedy, vla Ca]acali La Independenci.a,

Kilometro Ciento Dieciséis, parroquia y cantón Pedro

Vicente Ma.Idonado, provincia de Pichincha, para 10 cual

podrá firmar escrituras de compraventa, donación,

insj-nuaciones para donar, y representarme ante fas

autoridades correspondientes, a fin de realizar las

respectivas transferencias de dominio; DOS).- Auto.rizo para

que mi mandataria establezca e1 precio y reciba el dlnero

producto de fas ventas; TRES).- Para que ante el Gobierno

I
¡

1

c



Dr M¡rcclo I.lvicr Villacis ¡vlolirla
NO'TAIUO ITRNÍJRO
Pedro Vicente M¡ ldon¡tloJluu¡dor

.. Autónomo Descenttrarl izacio MunicipaJ que correspolld,.:] sotic j le
.Iineas cJc fábrica, habrá o cierre patentes, certiii.jados o

.. fichas catastrafes/ paguc iulpuestos y contribuLti.ne:j

fi.scales, sol- icite acuerdos rle pzrg<t, realice subdivisio)les-

Eipo de sol icitude.s,

referentes a los bi.enes

fracc ionarnientos y todo

autori zaciones,

inmuebles y/o

y tránites

derechos y acc.iones de propie,_iad de fa

Mandante. CUATRO. - para que fjrme y celebre los con¡ratos

de arrendamlento de 1as propiedades que se encuenLran a mi

nonbre, en cualquier Notaria del pais. CINCO.- En fin ml

mandataria queda facultado para realizar todos los t_rámltes

inherentes af caso y de ttodas Ias facu.Itades necesal:i.rs

pa.ra el cabal cumplimiento del mandat.o que se Ie confiere
por ef presente insLrumento y que en ningún caso se vea

impedido de realizar gestión alguna/ ni que pueda objetarse

falta o insuficiencia de poder por falta de alguna cfáusufa

que en este mandato no constare, SEIS._ Una vez curripfldo ef
presente mandato, e1 poder dejará de tener efectos legafes.

La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario se ,Jiqnará

agregar las demás cláusulas de estifo a fin de lograr 1a

completa -¡alides de éste instrumento púb]ico. EASTA AeUÍ LA

MINUTA, Ia misma que ha sido firmada por eI doctor Edgar

Fabián Zaldumbide Brito, con matricula profesional número

diecisiete guion mif novecientos noventa y ocho guion

cuarenta y slete, de Foro de Abogados del Consejo de la



Dr. Marcelo J¡vicr V ill.¡ cls lr'lolir¡a
NO',TARIO Ptut\fr]i( r

Pedro Vicentc N.falj¡r ¡do Ecuador

Judicatur:..r, minuta que queda elevada a escrrti.lra

con todo su valor legal. TERCERA. La comparecien

e:ipresa constancia que exime de toda responsabili

señor Notario correspondiente de 1os datos co g

compa rec 1e n e

particulares/ en este .instt:umento público y de los CtOS

jurídicos que de éf emanan.- Para eI otorgamiento de }a
presente escritura se observaron todos y cada uno de 1os

preceptos fegales del caso/ cumplidos que han sido con 1os

requisitos de Ley y leida que Ie fue a Ia compareciente por

mi eI Notario, esta se afirma y Se ratifica en todo su

contenido, firmando junto conmigo en unidad de acto, de

errónea o dolosamente por Ia

Lodo lo cual-, Doy fe.-
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,- ,iin-- IqHE]UBLIüA mEL HCt_[AnS[?. ;.,:.. Oircccran ceneral de Reg¡st.o Civit,
,ü:ri ldentificaciónvCcdulaciór¡

ADO-NT. 1 .

GERTIF¡CADCI DIGITAI^ mE DA\TOS t]H [mENl

l\úmero único cle identificación: 1709879082

t\lornbres del ciudaciarro: CORDERO pATIñO DIcNA MA

Condición del cedulado: CIUDADANO
c

!)
x

i

Lugar de ¡rací¡rrietrto: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GlROhl

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEIVIBRE DE 1968

Nacionalidad: ECUATOIIIANIA

Sexo: f\,lUJER

lnstrucción: BASICA

Ptofesión: COI\, ERCIANTE

Estado C¡v¡l: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Datos del Pad¡'e: CORDERO MAf\lUEL. ALBET{TO

ñlacionalídad: ECUATOIRIANA

Datos de la Madre: PATIñO QUEZADA CARIVIEN ALICIA

Nacionalidad: LCUATORIANA

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2O2Z

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformacióñ cenifcada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

FiBiÍñc",S{EPsfáffi¿?'$#tjiPr%?jxodb- P¡cH rNCHA-pEDRo VrcENrE r,.rALDoN

N' de cert¡fi cado: 233-959-33981
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Dr. M¡rc.lo Já\aer Viuocis Molina
NOTARIO PRIMERO
Ped¡o Vicenlc M¡ldo¡ado-Ecu¡do¡

SE OTORGO ANTE Mf Y EN EE DE ELLO
COP]A CERT]EICADA DE LA ESCRITURA
OTORGA-DA POR: §feRLON DA¡{I&L SORIA
LEONOR OROSCO OROSCO. SELLADA FI
Y EECHA DE SU CELEBRACIÓN.

I )r. ll rtt'lo I. Vtll;tr Irl.t
tJ0lA t(, PStn¡t lll) u

ItD11 VICINIt MAL ñ¡ 

^ 
t'l ll

CON ERO ESTA SEGI'I¡DA
PÚB ICA DE

A FAVOR
EN LOS MIS

.'

I

i
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tt'r1i



@to- llr lilililtIIIil IiltIlltIilillllilil1iltilIlll il ilt
Factura: 001 -003-00001 2366 20241708001 P00834

NOTARIO(A) MARCELO JAVIER VILLAC¡S MOLINA

NorARlA PR|MERA oEL cANToN pÉoRo vtcENfE MALooNADo

EXTRACTO

\

-zí;

í &rJ
.\¿-LGI:I¡ b

,)

2024',1708001P00434

acTo o co¡tfRATo:
tNstNUActóN PARA ¡-A DoNAct . INCLUIOA SU PROfOCOLIZACI

FECHA OE OTORGAMIENTO: 25 DE JUNto DEL 2024, (ii:4s)

OTORGANfES

OIORGADO POR

Nombr€s/Ra¡óñ soci¡l C¡lldad

ESPINOZA CASfRO MARIA
BELEN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA

CAAEZAS ZULAY VIOLETA POR SUS PROPIOS
OERECHOS cEDULA

A FAVOR OE

ldentld.d P.rsona que r¿prc5ént¡

O DIGNACOROERO PAT¡
CUMANOA REPRESENTADO POR CEDULA CARMEN LEONOR

oRosco oRosco

UBICACI

PICII¡NCHA PEDRO VICENTE IVALDONADO PEDRO VICENTE MALDONADO

DEscRtPc¡óN oocuf,tENfo:
OAJETO/OBSERVAC¡ONES

CUANT OEL ACTO O
CONfRATO INDETERMINADA

E
@@

@@¡E@ffiE@ffi@q
E
@ @@EI@mffi

o{A ARC O JAVIER VIL LINA

NoTARfA PRr DEL CAÑTÓN PEDRo ¡IALDONADO

Nombr.s/Razón soclal Tlpo ¡nlGrvln¡.nto



Dr. Marcelo Jav¡er Villscis Molira
NOTARIO PR¡M8¡TO
Pcdro Viceflle Maldonado - Ecusdor
SMP

'.¡\,!l

ACTA NOTARIAT DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA D

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cabecera cantonal

del- mismo nombre, Provincia de Pichincha, República def

Ecuador, hoy dia veinticinco de junio de dos mil veinticuatro,

ANIE Mi DOCTOR MARCELO JAVIER VILLACfS MOLINA, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO, y en atención a

1a petición forrnulada por Ia señora DfGNA SUMANDÁ conoano

PATrÑo, de estado civil- divorciada, mayor de edad, de ocupación

empleada privada, con domicilio en Ia calle Rue du Breock

ochenta y Uno, Mil Setenta BX, Bruselas - BéIgica, teléfono

número cero cero tres dos cuatro nueve ocho uno cero cuatro

uno nueve ocho, co.rreo efeetrónico corderodigna 4 4 Ggma i 1 ' com,

representada mediante poder especíaI por CARMEN LEONoR oRosco

oRosco, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación

costurera, con domicilio en .l- a ciudad de Pedro Vj-cente, del

cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, con

correo electrónico orosco? 3 carmen0gmail . com y contacto celular

número cero nueve siete ocho ocho cinco seis cinco cero tres,

1

c

e

.,ruo,J.K

08t7 01 P0834202 4

1



\Dr. Marcclo.Javier Villacis Mol¡na
NOTARIO PRIMERO
Pedro Vice,tte M6ldo ado - Ecuador
SMP

ante usted respetuosamente comparezco y solicito que para elfo

proceda a receptar sus dec.laraciones juramentadas; pol: lo que

en ejercicio de Ia fe púbtica de la que me hal.Lo investldo y

'dé conformidad con 1a facultad prevista en el numeral undécimo

de.l- articulo dieciocho de la Ley Notariaf, procedo a receptar

Ia declaración juramenLada de los comparecientes, a quienes de

conocer doy fe; y, a1 efecto instruido por mí el Notario, sobre

la responsabilidad que tienen de decir fa verdad y de las penas

del perj urio, con j uramento de Ley dec'].ara: a ) Que el

patrimonio que posee, es más que suficiente pa.ra proceder a la

dONACióN A fAVOr DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRAUZADO

MUNTCIPAT DE]. CANTóN PEDRO VTCENTE MAÍ,DONADO; LA SCñOTA DIGNA

CUMANDÁ coRDERo PATIÑo, de estado civif divorciado, es

pr:opietarla del Lote número ciento cuarenta y ocho guion clnco,

ubicado en Ia parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado,

Provincia de Pichincha, de una superficie toLal de uno punto

cero cero cincuenta hectáreas, de acuerdo con el

fraccionamiento autorizado por eI Gobierno Autónomo

Descentralizado Munlcipal de Ped.ro Vicente Mafdonado, medianEe

resoluclón ejecutiva municipa.I número ciento cuarenta y ocho

gui-on GADMCPVM-212Z de fecha diecinueve de agosto del dos mil

veintidos, por l-a cuaf se fraccionó el lote de mayor extensión

en d.iez lotes, conforme obra de Ia protocolización reafizada

en Ia notaria púb1lca de1 cantón Pedro Vicente Maldonado con

fecha once de octubre del dos mif velntidós. inscrita en eI

2 t



Dr. Marcclo J0vicr Vill¡ci§ Mo¡ina
NOTARIO PRIMERO
Pcdro Viccnlo Maldonsdo - Ecu.dor
SMP

Registro de la Propiedad del- cantón Pedro Vicente Maldo al

e1 diecinueve de octubre del dos mi1 veintidós. B).

número ciento cuarenta y ocho guion cinco, tiene 1os sigui e

to

{)

Iinderos y dimensiones: Norte: en ciento nueve coma se

cinco metros con e.l lote número ciento cuarenta y o

seis,- Sur: en ci-ento seis coma setenta metros con via t

y en siete coma ochenta y cinco metros con longitud de

noventa y uno metros con l-ote número ciento cuarenta y nueve'

Este: en ochenta y seis metros con vla interna; Oeste: en

c) . De acuerdo a la carta del impuesto predial del año dos

mi1 veinticuatro, el lote número ciento cuarenta y ocho guion

cj-nco, ubicado en l-a parroquia y cantón Pedro Vicente

Maldonado, Provincia de Pi-chincha, de una

uno punto cero cero cincuenta hectáreas,

clave catastral Numero uno siete cexo ocho cinco cero clnco

uno cero uno cero nueve seis siete nueve cero cero cero

(1?0850510109679000), con un aval-uó municipal de ocho mi1 dos

cientos sesenta y tres dólares americanos con diecisiete

centavos, catastrado a nombre de Cordero Patiño Digna Cumanda'

general Numero cero cero cero ocho

veinticuatro (000866-2024 ) , de fecha

dos mi1 cuatro, comParece ante 1a

mandataria señora CARMEN LEoNoR

su voluntad de donar al municiPiooRosco oRoSCo, manifestando

el lote de terreno número ciento cuarenta y ocho guion cinco'

superficie total de

le corresPonde 1a

D) . - Mediante solicitud

seis seis guion dos mil

dj-ecis iete de iunio deI

administración municiPal

3



\
Dr. Márcelo.lnvier Villac¡s Molilla
NO'TARIO PI{IMI]RO
Pcdro Vicenle Moldooado Ecuador
SMP

pa.ra que el municipÍo use

const itucional e s y l-ega.Ies

de Pedro Vicente Maldonado.

1a propiedad en .Ias comPetencias

para beneficio de 1a colectividad

E).- Por cuanto el avalúo del bien

a donarse es superior a ochocientos dólaresf es necesaria 1a

j-nSinuación de conformidad con 1o que determina eI articul-o

mi.l- cuatrocientos diecislete del Código Civil-, documento

anexo.. con l-os antecedentes expuestos concurro ante usted y

por cuanto es mí deseo y voLuntad de donar, eI lote de terreno

número lote nú¡nero CIENTO CUARENTA Y OCHO GUION CINCO, de una

superficie toLal de uno punto cero cero cincuenta hectáreas,

ubicado en la parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado,

Provj-ncia de Pichincha, 1e solicitamos de conformidad con fo

previsto en eI articulo dieciocho numeral once de 1a Ley

Notarlal, reformada Ia Autorización Notarial cie Donación,

hecho que sea, se me conferirá copias a fin de que sirva

como suficiente requisito para proceder a la donación

respectiva a favor de Gobierno Autónomo Descentralizadr¡

Municipal de Pedro Vicente Maldonado, manifestándofe además

que soy propietaria de otros inmuebles, por lo tanto

este acto de donación no afecta mi patrimonio. presentes

Ias testigos señoras: ZIILAY VIOLETA CA"BEZAS, ecuatoriana, de

estado civil casada, de ocupación empleada publica,

domiciliada en el Avenida Pichincha, barrio Josué fzaguirre,

de 1a parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia

de Pichincha, Teléfono: cero nueve seis siete seis

4
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Dr. M¡rcclo Jsvier Vil,acis Molir¡a
NO'TARIO PRIMERO
Pcdro Vicenle Maldonado - Ecuador
SMP ,, ¡ !11

\

SElS uno uno ocho ocho (096766ff88), email .i:

zulaycabe zas 17GqmaiI. com; Y, MARIA BETEN ESPINOZA CASTRO;

n

t L

a

.,/:,>

sol-tera¡ de ocupación empl-eada publica, domiciliada e

Avenida Pichincha, barrio San Lucas, de la parroquia

Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, T

cero nueve nueve dos cero cero ocho

éfo

dos tres

de naci\0992008234), email: esp ibelen09Ggmai]. com onali

ecuatoriana. mayores de edad, de ocupación .l-icenciada y chofer

profesional, re spect ivamente, idóneas a quienes de conocer doy

fe, a]. haberme presentado sus cédulas de identj.dad (ciudadanía)

y certificados de votación cuyas fotocopias soJ-icitan sean

agreg'adas debídamente certificadas y autorízándome de

conformidad. con el articuLo seténta y cinco de Ia l,ey Orgánica

de Gestión de Ia Identidad y Datos CiviJ.es a Ia' obtención de

su información en eI Registlo Personal Único cuyo custodio

es la Di¡ección General de Registro Civil , Identi.ficación y

CeduJ.ación. a través d.e1 convenio suscrito con esta Notaria'

qlue se aqregan como ha.bilitantes, previo el juramento de Ley;

y, adverLidas de Las penas d.el perjurior en forma individual

decl-aran: Que efectj-vamente el- patrimonio que posee Ia señora:

DrGNA CUMAIIDÁ conosno PATIÑo, es suficiente y con eI cual se

garanLiza su subsistencia, con lo que concluye esta diligencia/

por 1o que se extiende la respectiva acta, firmando las

comparecientes conjuntamente con el Notarlo en unidad de acto'

R

5
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Dr Marc€lo lavier villaois Moli¡ra
NOTARIO PRIMERO
Pcdro Vicente Ma¡dooado - Ecundor
SMP

De .lo cual, Doy fe. - EL original de esta diligencia se

incorpora a1 protocolo de escrituras públicas de esta Notaria,

extendiéndose dos copias certi-ficadas de la misma para Ios

. efectos legafes pert.inentes. -

SRA. CARMEN LEONOR OROSCO

c.c l1(oL'i:tt'r

saA. VIOI,ETA CABE

06f ?goa -o
TESTI GO

oRos co

c.c.,,/

SRTA. MARIA BEIEN ESP
c.c. rl.56rli5 12
TESTIGO

Dr lo i. V illl c llr:l

PE IJ iiiJ Vi
Rrf\,tEn0 ll EL f0N
INTE MALOONADO

6
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NOffiRtA FRtl\AE
DEL CANfOm BfURO VüCE Nili E' 
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Dr- l¡rtoreefo Joviert l,o,cís Mo,[il,

BODE'RESPECIALC'oPIA:

DE:
DTGNA CI]MANDA CORDERO PATINO

A F,AVOR DE :
30 DE NOWEMBRE DE 2017

EL:
II{I)ETÍR,VÍI]\{ADA

PARROQUIA:
rl NO!'IEMBR[, 2023

,
o

ñ-

CUANTÍA:

Pedro Vicente Moldonodo o 

- 

de 

- 

de 20 -_-
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ReEistro de la Propiedad
Pedro Vicente Maldonado
s.quld.d Jurldla al 

'euilo 
dat Buen v¡vn

COMPROBANTE
DE INGRESO

sftA',¿O¿3

1{:0ú

s2.07

P-{049
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO

USUARIO: Cñolco ÉftG5cD E¡finíEH t-Ec É'n N" DE FACTURA: 21615

FECHA DE INGRESO: FECHA DE ENTREGA:

HORA:

6/r-U7J¿l

ILl.E

TRAMITE: 1 aCrYlPnA YE¡¡ÍA

R

FIRMA

ÑOTA: SIX ESÍE OOCUUE}.IO NO CODNA BEnRAR SU fNAtIfIE

HORA:

VALOR:

f.l

ó
ta
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Factura: 001 -004-0000093'1 I
tlr fifllilllflillillilt[El Itlll

20231708001P

NOTARIO(A) MARCELO JAVIER VILLAC¡S MOUNA

NorARiA pR¡MEfiA DEL cANToN PEDRo vlcENTE MALDoNADo

E(TRACTO

J

,i

20231¡08001PO1733Escritura N'r

ACTO O CONTnATO:

POOER ESPEC¡AL OE PERSONA NAfURA-

au DE NoVTEMBRE DEL 2o?5. 115:2t)FECHA OE OTORGAÍItENfO

OTO R G AI.¡ TE S

OÍCRGADO POR

C¿iidadldlrtlflcációNolnbres/Razón socisl

PODERDANTE1709S79082
ECUATORIA

cÉDULAPOR SUS PROPIOS
DERECHOS

COROERO PAÍNO DIGNA
CTIMANOA

Natural

A FAVOR I)E

No-

Nomt rBÉ/Rá¿ón !ocial

ECUAfORIA APODERADO{A)
ESPECIALcÉDurAPOR §I]S PROPIOS

OERECHOS
oRosco oRosco C^RMEN
LEONOR

ÚB¡CAC¡Ot¡

PEDRo'/tcEtfrE MALooNAooPEDRO VICENTE IVALDONAOOPICHINCHA

oESCn¡PC UOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVAC¡ONE5:

INNEfERMINADACUANTIA DEL ACTO O

coilTFAfo:

:á

D

NOTARIO ,l *o""*á ror.* r,

NorARIA PRIME RA oEL CAMTÓN PEDRO

L

I
L$CrS rlloLlNA

u,8É¡ne ,verco^¡oo

17106831i9

L
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Faciura: 001 -004-00000931 I
u1]tfll1illfltIi1iltlHfl
2023170800'1 P
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NOTARIO(A) MARCELO JAVIER VILLACIS MOLJNA

NóraRiA PRTMERA DEL cANToN PEDRo vlcENTE MALDoNAoo

É(fRACTO

J

E

ACIO O CON]nATO:

FOOER ESPECIAL OE PERSONA NATUT¡AL

30 oE NOVIEIÍBRE OEL 203, l5:7)FECHA OE OTORGA¡ItENfO:

OTORGA¡IfE5

calldarlNombres/R¿zón 5oáal

OfORGAOO POR

ldúntifl.r¿ció

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDur-A 170967S082
ECUATORIA POT]EROANTEcoRoERc PATIñQ DIGNA

CUMANOA

A FAVORDE

NombÉs/Razón social
No-

oRosco oRosco CARMEN
LEONOR

CEDULA
POR §IIS PROPIO§
OEREC}'IOS

1710683119
ECUATORIA ÁPODERAOO(A)

ESPEC¡AL

úalcaciot¡

I

NOTA RrolA)

NOTARÍA P

MARCELá JAVTER vrLJ.,u 
"o.,*ot l_

oEL cANTóN PEDRo vréá¡m uruoorunoo
/

IMERA

l

PIC'-]INCHA PEDRO VICENTE MALDONADO PEDRO VICENTE MALOONADO
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Dr. Marcclo T;."rer Vill¡cts lvloli¡¡
NoTARlo Pft ltvfERr.)
Pcd¡o Viccnlc !.,hldoordo-Ecuador

PODER ESPECI.AIT

VICENTE MALDONADO, comparece Ia señora

coaDERo PATIÑo, de estado civi-l divorciada¡

oTORGADO POR: DIGNA CUI4AñDA CORDERO PATr}TO.

¡- FAVOR DE: C33MEN LEONOR OROSCO OROSCO.

CUA.I,¡TIA : INDETER¡4INADA

DI 2 COPIAS

sof,.

En e.l- cantón Pedro vicente Maldonado, provincia de

Pichlncha, República del Ecuador, hoy dta treinta de

noviembre de dos mi]. veintitrés, ante mj- DOCTOR MARCELO

.fAVlER VIILACÍS MOLINA NOTARTO PRIMERO DEI CAÑTÓN PEDRO

derechos. La compareciente es de nacionalidad

mayor de edad, de ocupación empleada privada,

La calle Rue du Breock ochenta y Uno' Mil

DIGNA CU!,IANDA

por sus propl-os

ecuatoriana,

domi c i Iiada

Setenta BX,

[,t

08 012023 L7

l-{],¡'á.!\

7)

G

i¡!



Dr. Vfnrcclo lavie! VillÁcis lv(otin¡
NOT-qRIO PRN\GRO
Ped¡o VicerÍ€ MÁldoú¡do'Eflr.ador

'.Éruselas -Be1gica, teléfono número: cero cero tres dos

cuatro nueve ocho uno cero cuatro uno nueve ocho

(0032498104198), correo elecf-rónico

.t_.,:li::.i-',j.r,1,r,: j ,l :l i::nt.r i.l- . .ttjrn, hábi1 y capaz pa-Ea obligarse por

si mi-sma, a quien de conocer doy fe, a1 h¿beñae presefltado

s1r cédu].a de identidad (ciudadanj.a) y certificado de

votación cuya fotocopía solicita sean agrregada debidamente

certificada y autotizándome de confo::nidad con e.I artículo

setenta y cinco de la Ley Orgiinica de Gestión de 1a

Identidad y Datos Civi].es a 1a. obtencióI: de su iIrfoI"sació$

err e1 Reg'istro Pe¡sonal Único cuyo custodi.o es Ia Di¡ección

Genesal. de Regis'.ro C:!.viJ. , Identificación y Cedu1ación, a

t¡awés de1 convenj.o suscfito con esta. Notaria, qlle se

agÍeg'a como

públ ica Ia

h=Ftilitante; y, me pÍde que eleve a escritura

minuta que me eotregan cuyo tenor lite¡al es el

transcribo: . sEÑoR NOT.B-q.IO: En e1que a continuación

r:egistro de escrituras públicas a su cargo sixv-ase

incorporar una de PODER ESPECIAI, contenj.do en Las

siguientes cláusulas: PRtrsltsRA. - CO§{PaRECIE}IIE: Compa.rece a

Ia celebración del presente instrumento púbIico ]_a señora

DIGNA CUMANDA CORDERO PATIñO/ de estado civil divorciada,

de nacionalidad ecuatoriana, con cedu.l,a de ciDrladania

número uno siete cero nueve ocho siete nueve cero ocho dos

(L109879082), de cincuenta y cinco arlos de edad, capaz para

obliqarse Por sí misma, a quien para efectos de este



D¡. ltfa¡cdo lolicr villscis \,Ioliüa
NOTARIO PRIMERO
Pc&o Viccnt¿ ivl¡ldoo¡do-Ecuador

conir:aro se l-e denomi-nará mandante. SEGU¡{DA. - OB,ÍE

medj-o del- presente instrumento públj-co 1a compane

DIGNA CUMAN-DA COPJ)ER.O PATIÑO, confiere poder e specr_a

favor de Ia señora CARMEN LEONOR OROSCO OROSCO, con

de cedul-a de ciudadanía número uno siete uno cero se OC{

1

Itres uno uno nueve (1710683119)/ pa.ra que a su n

representación realice Ios siquient.es actos; UNO )

que a mi nombre i¡ representaci,ón concu.rxa ante
o

¡lota.ria Pública de1 Pals

y todo los instrumentos.

la venta, y/o donación,

a mi nombre, sigi¡ados

OCIIO GUIÓN UNO; ClE}iTO

y suScriba las escritu-ras

públicos y privados para fo

de l-os bienes i-nmuebles que constan

con los números CIENTO CUAREIiIIA Y

CUA.RENTA Y OCHO GUfÓN DOS; CIENTO

Cf]AA.ENTA Y OCI1O GUIÓN SEIS; CIEMIO CUAREMTA Y OCITO GUIÓN

ocHo, y, cfE}{Io CUARENTA Y OCHO GÜIÓN CINCO (148-1;L48-

2;148-B¡l4B-6; y l-48-5), ubicados en 1a Coopexativa

Agrlcola John F. Kennedy, vfa Cal-acali La Independencia,

Kilometro Ciento Dieci.séis, paxroquia y cantÓn Pedro

Vj-cente MaLdonado, provincia de Pichincha, paxa 10 cual

podrá firmar escrituras de comPraventa, donación,

insinuaciones para donar, y representarme ante 1as

autoridades correspondientes, a fin de realizar 1as

respectivas transferencias de dominio; DOS) .- Autorizo para

que mi mandatarla establezca el precio y reciba e1 dinero

producto de 1as ventas; fREs).- Para que ante e1 Gobierno

Po

n §



Dr. tvl¡rcclo Jsvicr villacis lvfolio¡
NO'TA¡JO PRNIERO
?!&o VicenrL, Ma ldoE¡c6-EL'uodor

-Arltónomo

'Iíneas 
de

Descent ralj-zado Mun j-cipaL

fáb.rlca, habrá o cierre

que corresponda sol-i cite
patentes/ ce-rti f icados o

impuestos y colltribuciones

de pago, rea]ice subdivisiones-

fracc ionan¡ientos y todo ti_po de solicitudes,

, fichás ca E ¿sr rafes, pague

f.iscal-es, sol-icite acuerdos
¿'

autori-zaciones ,

inmuebles y/o

y tr;ámj-tes referentes a los bienes

derechos y acciones de p-ropieded de l-a

EASTA ¡-Q¡]I LA

doct o r Edg'ar

núme¡o

g:uion

de -Ia

Mandante. CUaTRo. - para que firme y celebre los contratos

de arrendamiento de las propiedades que se encuentran a mi

nonbre, en sualquier Notarj_a del pals. CINCO. - En fin mi

mandata.ria queda facultado para realiza¡ todos 1os trámites

inhexentes al caso y de todas 1as facultades necesa.iias

para e1 cabal- cumpljrj-ento del mandato qllre se Le confiere

pox e1 pxesente inst¡umento y que en ningún caso se vea

impeciido de reaLizar gestión alguna, ni que pueda objetarse

falta o insuficiencia de poder po. falta de alguna cLáusul-a

que en este mandato no constare. sEfs..- una vez cumplido e1

presente mandato, eI poder dejará de tener efectos 1egal,es.

La cuantla es indeteflninada. usted señor Notario se di_Enará

ag'regax las demás cláusulas de estilo a fin de lograr la

a

completa 'ralides de éste instrumento púbIico.

ldINmA, 1a misma que ha sido flmada pox eI

Fabián Zaldumbide Brito, con matricula profesional

diecisiete quion mil novecientos noventa y ocho

cuarenta y siete, de Foro de Abogados deJ_ Consejo



Dr lvlúcrlo Javisr'/¡!rcls Mol¡na
NOTAIIO PIUNJ]:Ii( r

Ped¡o Vicentu l\,lal.lon.rdo-Ecu¡rlor

,-fudica-Lura, minuta gue queda elevada a escrit ü

con E.odo su vaJ-or legal- . TEBCE&A. - La c

eilpresa con.stancia que exime de toda r,

señor Nota-rio correspondiente de los

on

compa,rerrónea o dolosamente Por la

todo Io cual, Doy fe.-

requisitos de Ley y leida que l-e fue a.

mí eI Notario, esta se afirma Y se

contenido, fixmando junto corimiqo en

que han sido con Ios

Ia compareciente por

ratifi-ca en todo su

unidad de acto¡ de

Y,

particulares/ en este instrumento público y de los ef

j uridicos que de é.I emanan. - Pa-ra el otorgamiento de

presente escritura se óbservaron todos y cada uno de los

preceptos legaLes de1 caso, cumplidos

SRA. DIGNA CORDTRO PATTNO

- (-_, /-C.C i 1 c,¿7 t4 -i-
.,]
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REPÚELIC'I DEL ECUADOR
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¡-..i',,¡.;=-- R.EFq-! B LgtA mEL EÜUÉ,DÚR
--:._.-:;:= 

Dirc'jc¡iJn Gúnerál J-j Regisiro C¡vil, ¡dehiifiráció¡r y Cadulac¡on

.. O¡rec.ión Géneral de Reg¡srrc c¡v¡t,
¡denl¡ficación y Cedulación

e ERT'IFECADO DIGITAL mE DA\TOS EE [Dtr-nV

Número único de identificación: 170S8790

irlombres del ciucladalio: CORDERO PATIÑ

Condición del ceduiado: CIUDADAI\O \

3

&

J

I

Lugar de ¡:acirnieuto: ECUADOR/AZUAY/c¡ROt{iclROt!

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEñ¿BRE DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\4UJER

lnstrucción: BASICA

Profesión: COtVIERCIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cóny.: ge: lrlo Registra

Datos del Padre: CORDERO f\,lAf\IUEL ALBERTO

Slacíonalldad: ECUATORIANA

DATOS dC IA MAdTC: PATIÑO QUEZADA CAR'VEN ALICIA

Nacíonalidad: ECUATORIA¡\iA

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2022

condición de donante: s¡ DoNANTE

lnformación certifiqáda a la Fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

Emiso¡: SOLANGE PATRICIA ROJAS OCHOA - PICHINCHA-P
PICHINC¡IA . PEDRO VICENTE iVALDONADO

EDRO VICENTE I\IAL DONADO-NT.1 -

"-Ntl,

/
\.

Ir¡" dc certiiicado: 23ll-959-33981

il [fl lllilfl IgiliMilllIüllgllHlr ] llEll ll ñll
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D¡. M¡¡¡¡lo .l¡rae¡ Vill¿cu Moli¡¡
NCrTA.RIO PRIMERO
Pd¡o Vicalo lvl¡ldo¡¡dGEc¡sdst

SE OTORM A}TTE Mf Y
COP]A CERT] FICADA DE
OTOF.GA-DA POR: ¡4R¡ON

EN FE DE E],LO CON ERo ESTA SESUNDA

LA ESCRIIURA ICA DE

DA}¡fEÚ-
s#,ADa

SORIA
ET

A FAVOR
EN LOS MfLEONOR OROSCO OROSCO. 5

Y EECHA DE SU CE],EBRACIÓN.

-<,''

t'.^
\:\\.1

<.4'
Dr'. i\l rctlo l. Villl¡t lirr;l
¡]OTA IO PBIME Hi] IJ Nl ON

PEDR VIC ENTE MAL ÑAD(] |,,'/

t
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& REPUBLICA DEL ECUADOR F

lnformación certificada a la fecha: g DE JULTO DE 2024

pEiBñ?ñ3,#?FÉD'Á¿EJ¡¿y-.+pfi fltsbr^t^%B-prcHrNoHA-eEDRovr

L

Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentificacjón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección Generat cle Reqistro C¡vil,

ldentificación y Cedulación

TE I\IALDONAOO-NT 1 -

N' de certificado: 244-037-6Z4AB

r il iltilltilil||lllilutilüuulilliliililt
Lcdo. Ottón José Rivade eira Goñzdez

Die.lor General del Registro Civil, tdentificáción y Cedulación
Doq!4e[!q _!!'.rn4do olectrónica te

La insütución o persona enle qureñ s€ presenle este certifca(b deberá varida,io en:httpsJ/v¡rtuar.rogi3t.ocivir-gob.oc, co¡forme a ra LocroAc Ari. 4, numerar 1 y a ra LcE

Número único de ¡dentif¡cación: 1710683 1 19

Nombres del ciudadano: OROSCO OROSCO CARMEN LEONOR

Condición del cedulado: C¡UDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyMORONA SANTIAGO/LIMON

INDANZA/GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ

Fecha de nacimiento:31 DE OCTUBRE DE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BASICA

Profesión: COSTURER¡J0

Estado Clv¡l: CASADO

Cónyuge: CORDERO pATtñO LUCAS RAMIRO

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1SB7

Datos del Padre: OROSCO OROSCO tStDRO AA/ABLE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: OROSCO ENCARNACTON CLOTTLDE DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 20ls

Condición de donante: Sl DONANTE



ú
REPUBLICA DEL ECUADOR ffi Oirccción G€ner¿l de Registro Civil,

ldent¡ficac¡ón y Cedulación

E IVALDONADO-NI 1 .

Dirección Gsneral de Reg¡6tro C¡vil, ld€ntificacióñ y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1706798020

Nombres del c¡udadano: CABEZAS ZULAY VTOLETA

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR

Lugar de nacimiento: ECUADORyCHIMBORAZO/ALAUSI/Sl

Fecha de nac¡m¡ento: 5 DE MARZO DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PUBLICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LARA SEGURA MIGUEL ISAIAS

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1979

Datos del Padre: No Reg¡stra

Nacionalidad: No Registra

Datos de la Madre: CABEZAS JUANA ANTONIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2023

Condlción de donante: Sl DONANTE

lnformación cert¡ñcáda a la fecha: I DE JULIO OE 2024

Fi8f,?ñ"?,ifl ?FárHsoEüi¿y,?+Éfi I¿bt'^I^%B-PTcHTNCHA-PEoRovrcE

N" de certiflcado: 243-037 -67 629

I illllillllfilllillllililillillllilllflil Lcdo. Ottón José R¡vadenÉira
213-O37 -6 r'629 Director Gener¿l dol Registro CiüI, ldentificáción y Cedulación

-_ _._-__q9_eCmonto l¡gtado electrónicaf¡lfo!€ 
-,--

Vigerrcia dol doclrmento 3 
""f¡¿u"ion.. 

o Z rnu"t" i";de €¡ día de 3u omisión En caso ds prssáñlir inconv€n¡Énles coñ aste doñrmenlo ssc'r

/



REPUBLICA DEL ECUADOR ff D¡rccción General de R€qistro C¡v¡1,

ldentificac¡ón y Cedulación
Dlrección General de Reg¡slro Civil, ldentiflcación y Cedulación

Número único de identificación: 1756179592

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CASTRO IUARTA BELEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

N' de certilicado: 249-037-67693

I

É
i

Lugar de nac¡miento: ECUAOORyPICHINCHA/PEDRO VICENTE

MALDONADO/PEDRO VICENTE MALDONADO

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 2001

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: ESPTNOZA GALVAN VTCTOR REMtctO

Nacioñalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: CASTRO PAUCAR ARACELT DEL CTSNE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2024

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación cert¡fcada a ta fecha: 9 DE JULTO DE 2024

FíEñ?ñá#PffDLÁ¿EJl¿g,S+f ñflbt^t^%B-p,cH¡NcHA-pEDRo 'ffir. ,oroorooo-r, , -

I illltillilililliltiltililtillilililillililt
:+9_037-67591 Lcdo. Ottó n José Rivadeneira lez

D¡reclor ceñerat det Reglsrm Civil, ldent¡ñcacjón y Ced¡Jlación
0ocqmentq fiamádo electrónicame nte

vlgenoa deldocumenlo 3 valldaciones o 2 mosss d€sde eldla d€ su smislón. g" ** * *"".r* 
""onvenientos 

con €ste documanto escriba a énlrn.a@ñglstociül.gpb..c

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
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Dr. Itlsrcelo .larirr V¡lr¡s Nloli¡r¡
§"OTARIO PRI}ÍERO
Fedro Vicenle Maldorad(>Ecuadú

ES F'] EL Y

NOTARIAL DE

PAR:A DONAR.
T'IATDONADO .

PRTMERA COPIA CERTIFICADA DE

ACTA NOTARIAI DE SI'BSTSTENCIA
I)ILIGF,N(]IA
PATRIMONIO

OTORGADO
A FAVOR

POR: NOTARIA DEL
DE: GOB

DEL CANTóN PEDRO VI
SELLADA EN LOS MI MOS GAR Y

PEDRO VICENTE
DESCENIRALI ZADO
O. DEBIDAMENTE

FECT]A DE SU

MUNICIPAL
EIRMADA Y
CELEBRACION.

l) r: ñ1. :.r,lr) t¡ t,tf)l^r , I .t itl\ I l:lr lrI I ANTON
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REPUBLICA DEL ECUADOR . -: Dirección Gene¡al de Reqislro C¡vi',

..,-,j',: ldent¡f¡cac¡on yCcdulación
,:¡ü Dirección Geneft¡ de Registro C¡vit, ldent¡licación y Ced!t¡ción

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identif¡cación: 1710683119

Nombres del ciudadano: OROSCO OROSCO CARMEN LEONOR

Condlción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTTAGO/L|MON

I NDANZA/GENERAL LEONI DAS PLAZA GUTÍ ERREZ

Fecha de nac¡miento: 31 DE OCTUBREDE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BASICA

Profesión: COSTURERA/o

Estado Civil: CASADO

cónyuge: CoRDERO pATtño LUCAS RAMtRo

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1987

Datos del Padre: OROSCO OROSCO tStDRO AMABLE

Nacionaf idad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: OROSCO ENCARNACION CLOTTLDE DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

t71o643119

I

N" de certificado: 244-037-67488

c

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 201S

r.E'/Condición de donante: St DONANTE

lnformac¡ón certiñcada a ta fecha: 9 DE JULIO DE 2024

FBi?ñc.,iiPFárHB.üi¿gr"+pfiflbt,o^i8- 
prcHrNCHA-PEDRo vrcENrE MALDoNADo-Nr i ,

Lcdo. Ottón José Rivadene¡ra oñzále¿

li ril :.

:: il1il]tlil]ililIililililililil]tflilliltil
: J-1. ':,3:-57¡S! Direclor Gener¿t def Regislro Civ¡|, ldent¡ficación y Cedu¡ación

Documento f¡nnado 6leclrón¡camente

vig€ncia del doqlmento 3 validaciones o 2 m€s€s dosd6 6l dla de su omisión. e" 
""*..]-. or"".r* 

""onven¡enr€s 
con ssre doou,n.ro *"riuo , 

"r,n*qrsgrst oc¡vfr.gob.ec

(



r{r REPUBLICA DEL ECUADOR ffi

lnlormac¡ón certificada a la fecha: I DE JULIO DE 2024

Emisor: SANDRA LISETH MONAR P¡LATASIG - PICHINCHA-PEDRO V

Direcc¡ón cenera¡ de Rag¡stro C¡v¡1, tdent¡ficación y Cedutación

Oirección General do Reg¡sko Civ¡l
ldent¡ficación y Cedulación

CERT¡FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 11028i5154

Nombres del ciudadano: ARROBO ARROBO FREDDy RO

Condición del cedulado: CIUDADANO

¿

1t02615r 5¡l

249 037 -64131

§
a
¿

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/LOJA/LOJAJSUCRE

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: VETERINARIO

Estado C¡v¡l: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Datos del Padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Datos de la Madre: ARROBO VARGAS RAMONA VICTORIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

-NT1-
PICHINCHA - PEDRO VICENIE t\¡ALDONADO

Lcdo. Ottón José Rivadeneira lez
D¡rector General del Registro Civil, ldent¡ficación y Cedulac¡ón

0ocumento Iirmado electrónicamente

N' dc cc.t ticado: 249-037-68131

rffi llllllllllllllllilllllillllllilllllllllllil

Vigencia deldocumento 3 validacionos o 2 m€sesdesde sldfa do su 6misaón. En caso de presenlar inconvenientes con esle d(rcumenlo escriba a enl¡nea@registroc¡v¡¡.gob.6c
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\ REI-t-Hht'.it.J.ltir 4u#fi9)l iCórvsurrÁpopuL¡a t24

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO PROVISIONAL N'17111179

Periodo de Vigoncia

La emisión de este certificado no exime el pago de multas por no haber sufragado,
integrado las Juntas Receptoras del Voto: y, por no asistir a capacitarse para
conformar la Junta Receptora del Voto.

,tr

I

I
Cod XNPFHOHOKG

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUtTO

Sl¡-Tli\ti0
vAl,r.r:l( )

f '\Sl'l¡t¡;7

Abg. Santiago Vallejo Vasr:,:, '.'-t
SECRETARIO GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.-á'9^

Fecha de enlisión .-l (.1 rl,, ,:i;,, 'l;; ltl.t-'1

¡

Escaneado con Car¡lSca nnel

De.sde: 22 de abril de 2024 Hasta: 25 de agosto de 2024' ..\_ 
.

Rl ciuá]?íñola: ARROBO ARROBO FREDDy ROBERTH, porladoria de ta cérjuta
de identidad, c¡udadania o pasaporte Nro. 1102815154: se le'extiende el presente
CERTIFICADO PROVISIONAL. por no haber sufragado en el "Referéndum y
Consufta Popular 2024", efectuados el 21 de abril del 2024; este documento es
VÁLIDO POR 126 OinS a part¡r del 22 de abrít del 2024, que puede ser
presentado en cualquier trámite público o privado y sust¡tuye al Certificadc de
Votación durante el periodo de vigencia.
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTTF]CADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA
DE DONACION.
PAUÑO. A

OTORGADO POR: DIGNA
FAVOR
MT'NICI

DE: GOB
DESCE}TTR,ATIZADO PEDRO VI
¡4AIDONADO. DEBIDAMEN SEL DA EIRMADA

CIÓN.

CORDERO
AUTóNOD@

o
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{, , Fleg¡stro de la Propiedad
, -:-"-*==- I Pedro V¡cerrte lvlaldonado

Ave¡ida 29 dejunioyi¿rme Roldos Agui,era

,Ro

.A Pf,

Certificado de razón de lnscripción de Repertorio:2021-526

!ilil||il!!il
0 Et REGrsrRo DE r.A pRoprEDAD y MERcA¡¡rrL ogl, c¡Nróx pEDRo vrcENaE MAr.DoNA.Do,

1 conforúé a J,a solicitud déL sérvicio Inacúi.pcione8_Propi.Édádes con nú&6ro:
a 2024- 526 certifica que en e.ta Fecha e€ inecribió (€ron) eL(Ios) sigl¡ion¡€ (s)

3 acto(s):1.- Con Fecha Cinco de Agosto de Dos MiL veinticuatro qu€da inscri¿o É1

4 ácto o contÉato dé DONACIóN €n é1 Regj.stro de PROPIEDADES, toño 22v18 d€ fojas
5 8?87 a 8827 con €1 núlero do inscripción 388 celébaado 6ntrg: ( [G.A.D.
6 MITNICI PAL cANToN PEDRo VICENIE I.IALDONADO en cali.dad do DONAIARIO L ICORDERo

I p¡rrÑo DrcNA crn A¡¡DA con éstado civil Di,vorciado €n calidad d€ DoNANTE L
8 TOROSCO OROSCO CA.RMEN LEONOR con est.do civil Casado* en caLj.dad de

9 REPRESENTAI{TE LEGAI DE DoNATARIo,/S]),

1a .Que sé réfiéré aI(Ios) sigui6nt6 (s) bieD(6s):
11 Iipo Bien Nú.E6ro

i: cód. cátastral/Ro1/Idént. Prodial/chaais Eicha Actos

14 Liatado d€ bienes IDúuobl€s
15 170850510109679000:OOOOOOOOCK¡OOOOOOO(KKXX 57L1 DO¡¡(1)

, o DESCRIPCIóN:DON =DONACIóN

tl
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificedo lo inv¡lida.
Pedro Vic.ntc Mrldorsdo, lunes, 5 de agosto de 2024

Impreso a las: ll:50:08
c..{DMPvM-SPS-2024-0004-O

Elaborado por:

R6i.or l.ici.l : L¡UatrltrDl

o E L¡\

Go-

Mgtr. Ab. L í Córdova

JTROI"l Firm (E)

TE,1

2>uO

i
=€rr

I R€gisf

Ruó{ d. ¡ricrir.iór ¡0PÉ Por: J,fl'l:'l

>--


